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Entre los suscritos, FRANCISCO ALBERTO GALÁN SARMIENTO, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 19.260.400 de Bogotá, en su calidad de director ejecutivo y por lo tanto 

representante legal de PATRIMONIO NATURAL FONDO PARA LA BIODIVERSIDAD Y ÁREAS  

PROTEGIDAS, con NIT 900.064.749-7, persona jurídica de utilidad común, regida por las normas del 

derecho privado, y con plena capacidad para ejercer derechos y contraer obligaciones que 

desarrollen su objeto social, constituida como una Fundación sin ánimo de lucro, de participación 

mixta y quien para los efectos del presente Convenio de Coejecución se denominará 

PATRIMONIO NATURAL y SILVESTRE TETEYE IMENEKENE, identificado con la cédula de ciudadanía 

No. 15.875.417 de Leticia, quien obra en su condición de representante legal de la COMUNIDAD 

INDIGENA HEREDEROS DE TABADO, COCA Y YUCA DULCE – CIHTACOYD - P++NEMUNA ABYEJU 

+JTSAMEY, identificada con NIT 901.040.484-0, entidad inscrita en el Registro de Asociaciones de 

Cabildos y/o Autoridades Tradicionales Indígenas, mediante resolución 0027 del 4 de marzo de 

2016, proferida por la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías, y quien para los efectos 

del presente Convenio de Coejecución de se denominará CIHTACOYD, y las dos en conjunto “las 

Partes”; hemos acordado suscribir el presente Convenio de Coejecución, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES  

  

1. Que el 22 de abril de 2021 PATRIMONIO NATURAL y CIHTACOYD suscribieron el Convenio 

de Coejecución 004 de 2021, cuyo objeto consiste en “Construir el Plan de Vida del 

Cabildo Indígena Herederos de Tabaco, Coca y Yuca Dulce – Cihtacoyd – P++Nemuna 

Abyeju + Jtsamey”.   

  

2. Que el plazo ejecución del Convenio de Coejecución según la cláusula séptima es de 

doce (12) meses contados a partir de la aprobación por parte de PATRIMONIO NATURAL 

de las garantías establecidas en la cláusula novena del presente Convenio de 

Coejecución. Lo que sucedió el 13 de mayo de 2021.   

  

3. Que la supervisión y control del presente Convenio de Coejecución según la cláusula 

décimo primera, será ejercida por parte del Líder del Pilar 4 – Gobernanza ambiental con 

pueblos indígenas.   

  

4. Que el valor total del Convenio de Coejecución asciende a la suma de TRESCIENTOS TRES 

MILLONES CIEN MIL PESOS M/CTE ($303.100,000), los cuales están representados en los 

siguientes aportes:   

  

1) CIHTACOYD aportará en especie lo correspondiente a la suma de TREINTA Y 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($34.600.000).   

  

2) PATRIMONIO NATURAL aportará la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($268.500.000), los cuales se ejecutarán de 

la siguiente manera:   

  

a. PATRIMONIO NATURAL ejecutará la suma de CIENTO DOCE MILLONES 

DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($112.265.000).   
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b. CIHTACOYD ejecutará la suma de CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($156.235.000).  

  

5. Que a través de comunicación remitida a PATRIMONIO NATURAL el 11 de mayo de 2022, 

el Líder del Pilar 4 solicitó prorrogar por tres (3) meses más el plazo de ejecución del 

Convenio de Coejecución, quedando como nueva fecha de finalización el 12 de agosto 

de 2022. Lo anterior, teniendo en cuenta que:   

  

“El 5 de mayo de 2022, a través de correo electrónico se recibe oficio de parte 

del Coordinador y representante legal de CIHTACOYD, solicitando prórroga en 

tres (3) meses, justificando que:  

  

“Con ocasión al encuentro de seguimiento a la implementación al Convenio de 

coejecucion VA-004 de 2021 celebrado entre Fondo de Patrimonio Natural y 

CIHTACOYD, realizado en el asentamiento del cabildo CIHTACOYD el día 21 de 

abril de 2022, llegamos a las siguientes conclusiones.  

  

a) La parte implementadora ha cumplido con la ejecución de las actividades 

estipuladas en el cronograma de actividades, quedando pendiente dos 

actividades que se ajustan a los tiempos de finalización del convenio (mayo 

12 de 2022)  

  

b) Se acordó ampliar el tiempo al convenio de coejecución debido a dos 

procesos a saber: plan de adquisiciones y diseño e impresión del documento 

final plan de vida, los cuales sobrepasan la fecha del tiempo límite de 

implementación, (mayo12 de 2022)  

  

c) Se viabilice y apruebe un “otro si” en una temporalidad de tres meses, tiempo 

prudente para dar cumplimiento a dichos procesos y demás requisitos que 

implique la liquidación del convenio de coejecución.”  

  

La supervisión avala la justificación presentada y solicita avanzar en la 

modificación del Convenio de Coejecución VA-004 de 2021 CHITACOYD”  

  

6. Que estas consideraciones son debidamente presentadas por el Líder del Pilar 4 y son 

avaladas por la oficina jurídica de PATRIMONIO NATURAL.   

  

7. Que es intención de las partes satisfacer cabalmente los objetivos propuestos en el 

Convenio de Coejecución, razón por la cual las partes acuerdan las siguiente:   

  

CLÁUSULAS  
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PRIMERA. PRORROGAR por tres (3) meses más el plazo de ejecución del Convenio de Coejecución, 

quedando como nueva fecha de finalización el 12 de agosto de 2022. En consecuencia la 

cláusula queda como se presenta a continuación:   

  

SEPTIMA. PLAZO DE EJECUCIÓN: El pazo de ejecución del Convenio de Coejecución será 

de quince (15) meses contados a partir de la aprobación por parte de PATRIMONIO 

NATURAL de las garantías establecidas en la cláusula novena del presente Convenio de 

Coejecució. En todo caso la vigencia no podrá exceder la duración del programa REM.  

(…)  

  

SEGUNDA. TRAMITAR dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la suscripción del presente 

otrosí, ante la compañía aseguradora los respectivos certificados de modificación de las 

garantías indicadas en la cláusula novena del Convenio de Coejecución.   

  

TERCERA. Las demás estipulaciones del Convenio de Coejecución no sufrirán modificación alguna 

y por lo tanto continúan vigentes.   

  

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los doce (12) días del mes de mayo de dos mil veintidós 

(2022).   

  

  

Por PATRIMONIO NATURAL                                                    Por CIHTACOYD  

 

 

   

                                               

     

                                           

FRANCISCO ALBERTO GALÁN SARMIENTO                    SILVESTRE TETEYE EIMENEKENE   

Director Ejecutivo                                                            Representante Legal 

  

  
Elaboró: Mónica Quecano.   

Revisó: Coordinadora Área Jurídica Patrimonio Natura  








